
DE il PBOVWEIA DE VALLADOU»
Vî' «ri'-

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de ^7 donde se divMrán'los
los Sres. Suscritores, y i 1 para fuera, franco deporte. La Redacción se halla establecida en la cal e e a c, • ,
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIA!

n^incu BEL cosmo be iinm

S. Ai. ia Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su impor- 

tsote salud.

Gobierno de lo provineia 
f^alladoUd,

de

CIRCULAR.

El ibno, Sr. Eh^edor gé
néral de Administración local 
en cl Ministerio de la Goher- 
nacioUy en circular de 19 del 
corriente mes^ me dice lo que 
sigtie:

«Antes de consnlíar con el 
Ministerio de Hacienda sobre 
la conveniencia de que mande 
expedir desde luego á los S^ó- 
sitos las laminas de inscrip
ción de la lleuda pública del 
material del 'Tesoro, con in
tereses del 5. por 100 anual 
desde 1.® de Julio de 1851, 
que les corresponden por el 
capital de las acciones que 
Icnian en el Banco y¿spañol de 
^an Fernando, y de que el 
'^Tesoro público les expropió 
con calidad de reisUegro, es
ta Dirección ba considerado 
oportuno que se ponga inme
diatamente en conocimiento 
de los pueblos accionistas por 
Pósitos la liquidación practi
cada en once de Mayo de

18^7 por la Ordenación ge
neral de pagos de este Minis
terio, á fin de que, como acree
dores, presten su conforuddad, 
ó reclamen de agravios, se
gún á su derecho corresponda, 
dentro de un breve plazos 
bien advertidos de que cum
plido este sin promover re
clamación alguna, serán rcs- 
ponsables los iudividiios 
Ayuntamiento en su día jj 

üe

los perjuicios que causaren á 
los fondos de estos piadosos 
establecimientos, puestos por 
la ley bajo su dirección y 
cuidado. Con este objeto, pues, 
y con el fin de abreviar las 
operaciones cuanto sea posi
ble, y no hacer indefinido di
cho trámite, esta Dirección 
general ha resuelto adoptar 
las disposiciones siguientes;

15 Que se remita á V. S. 
la adjunta relación de los 
pueblos, con expresión de las 
cantidades liquidadas á los 
Pósitos de esa provincia por 
el capital de las referidas ac
ciones del Banco, sin perjui
cio de. bacerlo en su día con 
la de los dividendos no co
brados y de Ia de otros cré
ditos mandados igualmente 
liquidar á aquellos estableci
mientos, ó fin de que los Ayun
tamientos que los adminis
tran presten su conformidad 
ó reclamen en el término pre
ciso de ^5 dias los agravios 
y perjuicios que crean habér- 
scles inferido, previo el e.x- 
pediente epse al efecto instru
yan sobre el particular de es
tas acciones liquidadas.

2.® Que disponga V. S. 
se publique en el Bolctin ofi
cial de esa provincia esta re
solución con la liquidación 
que la acompaña, y que ade
más de pasar nota particular 
á cada pueblo de los en ella 
comprendidos, exigiéndole 
aviso del recibo y de quedar 
enterado para su exacto cum- 
plimiento, les baga V. S. 
cuantas prevenciones y ob
servaciones estime oportunas,, 
y sean conducentes para con
seguir que en el plazo de los 
15 dias que se deja designa
do, contesten ealegóricaníente 
su conformidad, ó aleguen su 
mejor derecho á las rectifica
ciones por las oniísiones que 
se noten en la precitada li
quidación, en la inteligencía 
de que la no contestación en 
dicho plazo se entenderá co
mo asentimiento ó conformi
dad á Sa liquidación que se 
les remite.

5.^ Que todas las contes
taciones, expedientes ó mani
festaciones que se dirijan á 
ese Gobierno de provincia por 
los Ayuntamientos interesa
dos, referentes á este.punto, 
las remita A\ S., con su in
forme, á esta Dirección en el 
término improrogable de ocho 
dias, después de espirado el 
plazo de los 15 dias que 
al efecto les señaUq previnién
dole» ai mismo tiempo que la 
falta ú omisión á que diesen 
lugar por su 'apatía, será de 
cargo de los individuos de la 
corporación que, pudiendo en 
tiempo oportuno procurar por 

el mejor derecho de los inte
reses que administran, deja
ron correr el término de la 
rectificación en el mas com
pleto abandono.

y 4.^ Asimismo hará 
y. S. comprenderá los Ayun
tamientos de los pueblos á 
que hace referencia la adjun
ta nota, que para la liquida- 
cion v reintegro 
pítaíes y pava la 
cualquiera otra 
relativa ai ramo 

de estos c«- 
P'estson de 

reeSa tfsaesoia 
de Pósitos,

pueden prescindir completa
mente de agentes intermedia
rios, y evitarse los gastos que 
son consiguientes por este 
concepto, entendiéndose di
rectamente con ese Gobierno 
de provincia, á quien se co
municarán oportunamente por 
este Centro directivo cuantos 
documentos y noticias puedan 
interesarles.»

y conforme con lo prevent- 
de en la regla ^.^ de la cir
cular anterior, se publica esta 
en el Boletín oíicial para co
nocimiento de los Ayuntamien
tos á yae se refiere la liquida
ción que abajo se insertara, (í 
los cuales, y á los demás que 
por omisión no se les haya 
comprendido en ella, y tengan 
acciones del Banco de San 
Fernando, prevengo:

1." Que los 15 dias para 
reclamar de agravios ó eon-^ 
formarse con let liquidación 
practicada, se contarán desde 
el siquiente al en que esta cir
cular se publique en el Loic- 
tin oficial.
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2 .” Que el ex-pedicute pu

ra reclamar de agravios ha 
de doearnentarse con cerlifica~ 
don literal de los títulos en 
gue se funden ogueUos^ enea- 
hezándole con el acuerdo dd 
Âguata miento^ que suscribirán 
precisamente todos sus indi
viduos, g por el gue no sepa, 
uno d su ruego.

rr Que la conformidal 
con la liquidación han de sus
cribiría tambien todos los con
cejales, g remitiría como el 
expediente de agravios untes 
de espirar los quince días se^ 
halados, cuyo plazo será im- 
prorogable; en la inteligencia 
de gue el Águntamiento queda 
responsable de las faltas que 
por su apatía cometa en perjui
cio de los establecimientos que 
tan benéficos resultados dieron 
algún día á sus administrados 
g darán en lo sucesivo dispues
to como estoy á secundar efi- 
eazmente las laudables miras 
dél Gobierno de S. M.

LlQüIDACiON OÜE SE CITA.

Ji «as

C3w£su2ú: isa szasasEBasaaap'

PROVINCIAS. PUEBLOS.

Kúmero

1 acciones.

1
Quint.is 

parles de 

estas.

Su valor

en

Reales vellón.

1 Corresponde 

al respecto del 

94 porloo.

Valladolid. . J

Herrin......................
La Seca....................
Rueda de Medina. . 
Nava del Rey. . . . 
Olmedo....................  
Medina de Rioseco.. 
Simancas. .....

1 2

3 
4 
»
3 
2
»
1

1200
3600
4000
3200
4800
4000
6400

1128 
3384 
3760 
3008 
4312
3760 
6016

1 13 3 27200 25568

Gobierno de la provincia de j 
Yalladolid. 1

1/»« .Alcaldes de los pueblos de esta Í 
provincia, puestos de la Guardia civil, i 
empleados de vigilancia y demás de- 
pendientes de mi ^Autoridad, procede
rán á la busca y detención de Tomás 
Bequejo, cuyas senas se espresan á con- 
tinuaciun; el cual, abusando de la con
fianza que en él depositára su principal 
D. Luis Lorenzo Richi Mazo, vecino 
de esta ciudad, se fugó en 26 de Junio 
últimn dei pueblo de Magáz, en la pro- ; 
Aincia de Palencia, llevándose 360 rea
les, importe de varios sombreros que 
vendió de la pertenencia de este último; 
remitiendo al Tomás Requejo si fuese 
habido á mi disposición.

Valladolid 24 de Julio de 1861,— 
Cástor Ibáñez de Aldecoa,

Señas del fugado.

Edad 26 años, astatura 5 pies, pelo ;

4 .° Que los ^Íguntamien- 
tos que posean acciones del re
ferido Hunco y no estén com
prendidos en la liquidación, 
formen tumbien expediente re
clamando esta, que documen
tarán en la forma establecida 
para los de agravios y me re
mitirán también en el término 
fijado, bajo la personal res
ponsabilidad de sus individuos.
S .° Y por último, encargo 

á to;los, que para la gestion 
de estos expedientes y cual
quiera otro gue se refiera d 
Pósitos, se abstengan de nom- 
bi'ur agentes, entendiéndose 
directamente con este Gobier
no, que no omitirá medio de 
actívarlos^ en la inteligencia 
que de no hocerlo, los gastos 
que aquellos abonen, serán de 
cuenta exclusiva de los que los 
di ian.

^^aUadolid 22 de ^uUo de 
loG i.=^Cástor Ibanez de ÂG 
decoa. 

castaño, ojos azules, nariz chata, barba 
poblada, cara redonda, color quebrado; 
viste chaquetón negro, pantalón gris, 
chaleco de terciopelo rayado color de 
ceniza y negro, soqibrero hongo y 
negro.

—---------------------------8»_--------------------------

Gobierno de la provincia de 
l^aUadolid.

Habiéndose fugado del presidio de 
esta ciudad en el día 11 del corriente 
el confinado Juan Moreno Huertas, na
tural (je Zaragoza, de oficio quinquille
ro ambulante, cuyas señas se espresan 
á continuación, he creído conveniente 
encargar á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y de
más depemiientes ile mi Autoridad, qu(i 
procedan por cuantos medios les sifgie- 
ra su celo á la busca y captum de di
cho couiluado, remitiéndole si fuese 

habido á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Valladolid 24 de Julio de 1861. =» 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del fugado.

Edad 26 años, estado soltero, estatu
ra S pies una pulgada, pelo y cejas ne
gros, ojos caslañ(»s, nariz regular, cara 
idem, barba poblada, color bueno.

Gobierno de la provincia de 
Yalladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de- 
pendientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura de Juan Vi
llar, cuyas señas se insertan á conti
nuación, el cual se fugó el dia 4 del 
corriente de la casa de su amo Don 
Francisco Romero, vecino de Villanue
va de ¡os Infantes, y que según las no
ticias adquiridas se dirije á Tordesillas 
ó Zamora, nor.itiéíidole á mi disposi
ción .'ïi fuese habido.

Valladolid 24 de Julio de 1861,= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del Juan Villar.

Edad 16 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, bar
ba nada, cara redonda , color bueno; 
t¡e()e un lunar en el carrillo derecho.

rasrao iw ti ooBER.iwio.v.

REALES DEGKETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Sala primera 
de la.Audiencia y el Gobernador de la 
provincia de Cáceres, (je los cuales re
sulta:

Que habiendo recaído autos restitu
torios dictados por (d .juez de primera 
instancia dp Trujillo en los interdictos 
incoados por D. Francisco Muro y con
socios como compradores de la dehesa 
Alijar, llamada Conchal y Parrilla, 
vendida por el Estado en Diciembre de 
1863, é inter puesta apelación por Don 
Pedro .Mayordomo y otros de los autos 
en que hablan sido condenados por el 
Juez, el Gobernador de la provincia re
quirió de inhibición á la Sala piimera 
de la Audiencia de Cáceres, en vista de 
una instancia documentada de los mis
mos condenados en los interdictos y 
otros interesados para que se declarase 
que los ejidos, corraladas y ahijaderos 
de cerdos que les pertenecen en pose
sión y dominio en el baldío denominado 
.Alijar de (Íonchal y Parrilla , no lían 
sido comprendidos en la enajenación de 
la dehe.sa; y de que en los títulos de 
pertenencia presentados se comprueba 
que les corre.sponden desde largo tiem
po á algunos y á varios desiJe remotas 
épocas las propiudades que respectiva
mente comprenden en su instancia, sien
do por Unto precito hacer giibernaU- 
vamente la debida separación, con pre- 
scniia del expediente de subuíta .te la 

própiedad que ha podido vender el Es
tado y de la que corresponde á los re
clamantes:

Que sustanciada por la Sala la com
petencia, el Ministerio fiscal propuso 
la inhibición, fundándose en que se de
duce de los antecedentes de autos que 
el Ayuntamiento de Trujillo concedió 
á los vecinos apelantes los indicados 
terrenos; y aunque por quedar duda 
sobre si obró la municipalidad dentro 
de sus atribuciones no se esté en el caso 
de la Real orden de 8 de Mayo de 1839, 
la cuestión debe considerarsc guberna
tiva en cuanto no se resuelve bien sino 
como incidencia del expediente de su
basta de la dehesa vendida por el Es
tado;

Y que la Sala mantuvo su jurisdic
ción sosteniendo suslancíalmente qtie 
los interdictos estaban en su lugar, co
mo que no tendían á otra cosa que á 
respetar la posesión conferida en virtud 
de una venta hecha por la Administra
ción y consumada con la entrega de la 
cosa, de la cual resultó la presente 
competencia:

Vistos los artículos 1.*’ y 5.° de la 
ley de 6 de Mayo da 1855, en que se 
declaran de propiedad particular las 
suertes que de terrenos baldíos realen
gos, comunes , propios y arbitrios se 
repartieron con las formalidades pres
critas en la Real provision de 26 de 
Mayo de 1770, y se da atribución á los 
Ayuntamientos para la clasificación do 
estos derechos, conforme á las leyes, y 
con arreglo á los expedientes de r(.’par- 
timíento que en virtud de la misma 
provision se formaron, con apelación á 
las Diputaciones provinciales si alguno 
se creyese agraviado:

Visto el art. 96, párrafo octavo de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
según el cual corresponde á la Junta 
de Ventas la re.solucion de todas las re
clamaciones é incidencias de ventas de 
fincas declaradas nacionales:

Considerando que resultando que en 
el baldío de Alijar se poseen por varios 
interesados terrenos etîneedidos por la 
Autoridad municipal que se confunden 
con los de la dehesa de bienes naciona
les vendida por el Estado en Diciembre 
de 1860, la cuestión que se agita entre 
los poseedores de esas dos distintas es
pecies ele terreno no puede menos de 
ser del resorte de la Autoridad admi
nistrativa , como encargada por una 
parte de declarar los derechos que se 
derivari de concesiones de terrenos he
chas por los Ayuntamientos en virtud 
de la ley de 6 de Mayo de 1803, y por 
otra parte de la resolución con preseji- 
cia de! expediente de subasta y de sus 
incidencias, de los verdaderos límites 
que correspondan á la dehesa proce
dente de bienes nacionales , según se 
dispone en el art. 96 de la instrucción 
de 31 del mismo mes y año;

Confonnándome con lo consuHaíD 
por el Ouisejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.^ 
Está rubricado de la Real raa(io.=El 
Ministro de la Gabemacion , José do 
Posada Herrera.
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En el expediente y autos de eompe- actor ya como demandado, cuando es-

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de 
primera instancia de Pola de Lena , de 

tuviere competentemente autorizado
para litigar: . '

Vistos los artículos 4.° y 5.® de la 
ley de 6 de Mayo tic 1833, según los 
cuales los poseedores de terrenos arbi- 
trariamente roturados que legitimasen 
su adquisición en virtud del decreto de 
18 de Mayo de 1837, serán respetados 
con reconocimiento do cierto canon, 
correspondiendo la clasificación de sus 
derechos á los .Ayuntamientos con ape
lación á las Diputaciones provinciales si 
alguno se creyese agraviado;

Considerando que el conocimiento 
de la demanda entablada sobre cum
plimiento de la escritura pública otor
gada entre personas particulares en 
1832, es privativo de la jurisdicción 
ordinaria, en el concepto de que el fa
llo que recaiga no ha de perjudicar los 
derechos que puedan corresponder al j 
común respecto á la libertad de servi
dumbres de los terrenos de que se tra
ía, mientras no sea citado y vencido en 
juicio; y toda vez que la demanda enta
blada no ha de coartar las facultados 
que especialmente incumben á la Au
toridad administrativa para acordar ó 
no el cerramiento de los terrenos, con
forme á la Real órden de 17 de Mayo 
de 1838, y para la declaración de de
rechos privados de propiedad de los 
mismos terrenos según la ley de 6 de 
Mayo de 1833;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidír esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de las facultades que correspon
den á la Administración para acordar ó 
no el cerramiento, y declarar ó no de
rechos de propiedad de los terrenos 
es presa dos.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil ochocientos sesenta y uno.^Es- 
tá rubricado de la Real roano —El Mi
nistro de la Gobernación. José de Posa
da Derrera.

los cuales resulta: i ■
Que hallándose en posesión José Gar- ' 

cía Salinas de ciertos terrenos del co
mún de la parroquia de Gallegos, Ayun
tamiento de Mieres, que había rotura
do; y habiéndose ventilado cierto in
terdicto propuesto por sus convecinOg 
José Suarez Otero y José Feruandex ! 
con motivo del eierre de los indicados 
terrenos, formalizaron lodos una escri
tura pública en 31 de Mayo de 1852, 
obligándose García Salinas á dej.ar abier
tos los terrenos por ciertos puntos oi 
cumpliese determinados plazos: .

Que en 3 de Mayo de 1860 acudie
ron José Suarez Otero y José Fernan
dez al Juez de primera instancia de 
Pola de Lena pidiendo el cumplimiento 
de lo pactado en la escritura de que se 
ha hecho mérito:

Que así las cosas, recurrió García 
Salinas al Ayuntamiento de Mieres re
cordando el expediente gubernativo que 
tenia incoado desde 1833 con objeto de 
obtener, mediante cierto cánon, formal 
concesión dedos terrenos que habia ro
turado, y llamando la atención hácia la 
llueva demanda que se le promovía ante 

L el Juez de primera instancia, y que en 
su concepto era del conocimiento de 1** 
Autoridad administrativa por Iratarse 
del cierre de los espresados terrenos:

Que el Alcalde de Mieres lo puso 
, , en conocimiento del Gobernador de la 

provincia, y este previno al Alcaide 
que remitiera certificado de los acuer
dos del Ayuntamiento sobre el particu
lar; y hecho así, y enterado el Gober- 

. Jiador de los que habían recaído en 
1833 y de los últimos que daba el Ayun- 

■ tarniento tbrinalizando el expediente, 
dirigió nueva comunicación a! Alcalde 
en 2 dé Enero del corriente año, á fin 
<le que el Ayuntamiento acordase lo 
que estimara justo sobre la aprobación

■ fiel cánon fijado por los peritos para la 
formal concesión del terreno, y con la 
misma fecha requirió de inhibición al 
Juez sobre el conocimiento del ne
gocio;

Y que habiendo sostenido el Juez su 
jurisdicción, resultó la presente com
petencia.

Vista la disposición 3.® de la Real 
órden de 17 de Mayo de 1838, que 
establece la estension que debe darse 
al decreto de las Córtes de 8 de Junio 
de 1813, restablecido en 6 de Setiem- 
^‘rede 1836, según el que solo se au
toriza el cerramiento y acotamiento de 
las heredades de dominio particular sin 
perjuicio de las servidumbres que so- 
^’re sí tengan, debiendo los Alcaldes y 
'^yuntamienlos impedir el cerramiento 
^ utm embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres 
ó ganados que en ningún caso pueden 
ser obstruidas:

Visto el art 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1843, que encarga al Alcalde 
en su párraio segundo del cuidado de 
la conservación ile las fincas perlcne- 
eienles al común, y en su pánafo dé
cimo de representar en juicio al pue
blo ó distrito municipal, ya sea corno 

pliegos cerrados,- arreglándose exacta- 1 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarso préviamento 
cotno garantía para lomar parte en 
esta subasta , será de 60.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, é 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia- anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins- 

| truccion, siendo la primera mejora por 
lo menos de 2.000reales,quedando las 
demás ó voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 200 reales.

Madrid 15 de Julio de 1861. =E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino de.............  
enterado del anuncio publicado 
fecha 15 de Julio último y de 

con
las

ANUNCIOS OFíClALES.

W8ECC10 ÍBEIll DE OBRiS PIÍBUCAS.

Eu virtud de lo dispuesto por Real ór- 
den de 11 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 16 de Agosto pró
ximo , á las doce de su mañana, para 
la a<ljudicacion en pública subasta de 
las obras de la carretera de Villafre
chós á Villalpando, que forma parte de 
la de segundo órden de Medina de 
Rioseco á Villalpando, provincia de Va
lladolid, cuyo presupuesto asciende á 
1.171.391 rs. 23 cénts

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta corte 
ante la Dirección general de Oiir.as 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Vallado- 
lid ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de maui- 
lieslo, para conocimiento <i('l público, 
el presupuesto, condiciones y planos

Las proposiciones se presentarán en

condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de segundo 
órden de Villafrechós á Villalpando, 
provincia de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es- 
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamento 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

fFecha y firma del proponente J

Cotnisarífi de Gitevra de 
f^aUndoíl,

INSPECCION DE REVISTAS,

ro
Doña Francisca Capellanes y Cube- 
, viuda de 1). Polonio del Rio, Te- 

niente que fué del regimiento infantería 
de la Princesa, puede presentarse en el 
despacho de esta Comisaría de Guerra, 
Plaza mayor, número 48, cuarto 2. , 
con objeto de lecoger el traslado de 
una Real órden que la interesa

Valladolid 21 de Julio de 1861. — El 
Comisario de Guerra, Fermiu Oteiza.

Ayuniamienlo Conshlucional de 
Tudela de Duero.

No habiendo tenido efecto la subasta 
nar» el 16 de Junio ú timo, 

de las obras que h’V q«'í P>'‘> 
muralla para cunleuer en

aguas del río Duero, y dispuesto por la 
superioridad se proceda á un nuevo re
mate, se ha señalado este para el dia 
6 del próximo Agosto, bofa de las 
diez de su mañana en la sala Consisto
rial de esta población, bajo el tipo de 
10 983 rs. en que se hallan presupues
tadas las citadas obras, y sujeción á laS 
condiciones que resultan del expedien
te que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este municipio.

Tudela de Duero 14 de Julio de 
1861— El Presidente, Francisco Al
varez. = Damian Bermejo, Secretario.

Ayuniamienlo Constilucional de 
Nava de Rey.

La Junta pericial de esta villa en
cargada de los trabajos estadísticos pa
ra el año próximo de 1862, desea pro
ceder con el debido acierto á la con- 
feccion del araülaramiento sobre 
cual ha de girarse la derrama 
contribución territorial.

Al efecto se hace preciso que 
término de treinta dias á contar 
esta fecha, lauto los dueños de 

et 
lade

en el
desde 
la ri-

queza predial y pecuaria, como los 
llevadores ó arrendatarios presenten en 
la decretaría de este Ayuntamiento re
laciones que suministren cuantos dato» 
se requieren, conforme á los modelos 
publicados en el Boleíin oficial de la 
provincia números 90 y 91 del año úl
timo; bajo apercibimiento de exigirles 
en otro caso la responsabilidad que pro
ceda.

Nava del Rey 20 de Julio del861. 
=£1 Alcalde Presidente, Manuel Crespo.

Gon e1 propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de Ifts 
pueblos siguientes:

Castrillo Tegenego.
La Parrilla. 
Palazuelo de Vedija. 
Salvador de Zapardiel.
Valdearcos.

Don Anlomo de la Cüeslat Juez de pri
mera instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

A V. S. 5r. Gobernador civil de esta 
provincia, á quien atentaraenle saludo, 
hago, saber: Que en este mi Juzgado y 
por testimonio del Escribano autori— 
zante, se instruye cansa criminal de 
oficio contra Manuel Ramos, soltero, 
natural de-Añilares, en la provincia de 
Leon, por suponerle autor del hurto 
de diferentes prendas de vestir á Lope 
Melero, residente en esta capital, eu 
cuyo procedimiento he dado auto man
dando se procure la captura del nomi
nado procesado; y con tal motivo, de 
parle de S. M la Reina ^Q. l) G ) ex. 
horlo y requiero á V. S. y de la mia 
le ruego que tan luego como esta co

en su poder se digne 
su consecuencia orde- 
Alealdes Gonslituciona- 
de la Guardia civil y 
ules de su Auloridad.

munieacion sea 
aceptarle, y en 
nar que por los 
les, individuos 
demás depemlie

paite las * se pracliqueu las roas activas y eñe
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diligencias en averiguación del paraderô 
del predicho Manuel Ramos, procedien
do eu su caso á su captura y remisión á 
este Juzgado con las ropas y efectos que 
se le hallaren, á cuyo fin á continuación 
se pondrá nota de sus señas, y si, como 
rae atrevo á esperar, dispusiere la inser
ción literal ó en relación de este mismo 
exhorto en el Boletín oficial de la pro
vincia de su merecido mando, le suplico 
asimismo se sirva darrae aviso oficial 
del número en que tuviere lugar pora 
asi hacerlo constar en la referida cau«a. 
Ofrezco á V. S mis servicios para casos 
análogos en recíproca correspondencia

Dado en Valladolid á 14 de Julio de 
1861 . = Antonio de la Cuesta.=Por 
mandado de S. S., Timoteo Gamazo.

Señas del Slanuel Ramos.

Edad 25 años, estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
batha lampiña, cara regular, color 
bueno; viste pantalón de verano color 
claro, chaqueta verde diferenciándose 
las mangas del cuerpo en que el color 
de este es mas oscuro que el de aquellas» 
calzado de alpargatas abiertas y á la ca
beza lleva una gorra de hule con la 
visera rota.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instanria del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente primer edicto y tér
mino de treinta dias que se empezarán á 
contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar su inserción en el Boletín oficial 
/le esta provincia, se cita, llama y em- 
plazaá Zoilo Lagunero Arranz, natural 
de Castrillo de Duero y vecino de esta 
capital, para que comparezca en este 
mi Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo y por testi
monio del Escribano que autoriza con
tra él, se instruye por hurto de pie
les de liebre y conejo á su convecino 
D. Valentin Martin, y por el hallazgo en 
su casa de ciertas piezas de bronce, 
pertenecientes á la compañía del ferro
carril del Norte; bajo apercibimiento 
que no verificándolo, se le considerará 
contumáz y rebelde, y sufrirá el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Julio de 
18ôl.=Antonio de la Cuesta. —Por 
mandado de S. S., Timoteo Gamazo.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y supartído.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
ha seguido expediente de abintestate 
por fallecimiento de D. Francisco Fors, 
presbítero, vecino que fué de esta capi
tal, y después de haberse llamado á sus 
herederos y no haberse presentado por 
auto de 13 del actual, he dispuesto 
que se vendan en pública subasta los 
muebles y efectos que dejó, y se hallan 
depositados en D. Pedro Gregorio Fer
nandez, que vive en esta ciudad, calle 

de los Arces, núm. 13, en cuya casa 
severificará el remate el dia 31 
del actual á las cuatro de su larde, 
hallándose el expediente y tasación en 
poder del actuario. Dado en Valladolid 
á 16 de Julio de 1861 ==José Sabatér. 
=PoT su mandado, León González 
Cuende.

Arriendo de los pastos del Mente grande 
de Mayorga.

Los que quisieren tomar en arren
damiento los pastos del Monte grande 
de Mayorga, de la propiedad del Ex
celentísimo Señor Duque de Osuna, 
pasarán á enlerarsé del pliego de con
diciones que' se halla de maniíieslo en 
la Escribanía, de D. Juan Espiga, Es
cribano de Mayorga, cuyas principales 
condiciones para la. 'subasta, entre 
otras , son i<)s siguientes:

l.“ La de no admitir postura que 
no cubra el tipo de 22.000 rs. en cada 
invernía, de las seis por que se hará 
el arriendo, que dará principio en 1 
de Diciembre de 1862 y concluirá en 
25 de Abril del año de 1868.

2,® Que será de cuenta del arren
datario el pago de toda clase de con
tribuciones que se impongan ó puedan 
imponerse á la citada finca.

3 .® Que. las personas que bagan 
postura al arriendo de los pastos sean 
de garantías, por tener que hacerse el 
anticipo de media anualidad, ó en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferi
da del 3 por 100 español, ó garantizar 
con fincas libres y de su propiedad del 
valor de una anualidad.

4 .® Que será de cuenta del arren
datario el pago de la escritura , copia, 
derechos de la Hacienda y toma de 
razón.

5 .^ La subasta se verificará el dia 
5 de Agosto del presente año, en el 
oficio del citado Escribano de Mayor
ga, y al mismo tiempo en Madrid, 
desde las doce de su mañana basta la 
una de la tarde, pasada la cual queda
rán rematados en el mejor postor, sin 
que tenga efecto la subasta hasta que 
no proceda la aprobación del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna.

Mayorga 7 de Julio de 1861.^El 
Administrador, Miguel Alonso.

Caza del mismo Monte.

Los que quisieren arrendar la caza 
del Monte anterior, tambien podrán 
ver el pliego de condiciones que se 
halla en Mayorga en la Escribanía de 
D. Juan Espiga, cuyas principales con
diciones, entre otras, son las siguientes:

1 .® Que tornarán este arriendo con 
sujeción en un lodo á las Ordenanzas 
de caza del año 1833.

2 .® Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de 2.000 rs. anuales.

3 .^ Que el arriendo se hará por 
cuatro años, que darán principio en 
1.® de Enero de 1862 y concluirán en 
31 de Diciembre de 1866.

4 .® Que garantizarán el arriendo 
anticipando media anualidad en metá

lico, la cual se descontará en el último 
año de! arriendo.

5 .® Que serán do su cuenta lodos 
los gastos de escritura , copia , dere- 
cbo.s de la Hacienda y loma de razón. 
La subasta se verificará el dia 5 de 
Agosto próximo, en el oficio de Don 
Juan Espiga, Escribano de Mayorga, 
desde la una basta las dos de su larde, 

Mayorga 7 de Julio de 1861.=EI 
Administrador, Miguel Alonso.

-------------...... .........

Arriendo de las tierras de Villanueva de 
Terrados.

Los que quisieren tomar en arren
damiento las tierras de Villanueva de 
Terrados, término de Mayorga, propias 
del Exemo. Sr. Duque de Osuna, que 
serán de 455 á 466 cargas de tierra 
labrantía, pasarán á enterarse del plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía de Mayorga, 
que desempeña D. Juan Espiga, cu
yas principales condiciones, cutre otras, 
son:

1 ." La de no admitir postura que 
no cubra el tipo de 600 fanegas de 
trigo anuales, bueno, seco y limpio 
de toda semilla,

2 .'‘ Que será de cuenta del colono 
el pago de toda clase de contribu
ciones.

3 .® Que el arriendo será por ocho 
años; dará principio en la barbechera 
de 1862 y concluirá en el año de 1870.

4 .® Que se garantizará el arriendo 
anticipando media anualidad en metá
lico, valorando el trigo conforme esté 
su precio al otorgamiento de la escri
tura, ó bien en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida del 3 por 100 
español, ó finalmente en fincas, y estas 
serán propias y libres de gravámen, y 
que cubran el valor de una anualidad.

5 .® Que los gastos de la escritura, 
su copia , pago de derechos á la Ha
cienda y toma de razón serán de cuen
ta del colono. La subasta se verificará 
el dia 5 de Agosto del presente año, 
en el oficio del enunciado Escribano en 
Mayorga, desde la hora de las once de 
su mañana hasta las doce, pasada la 
cual quedarán rematadas las tierras en 
el mejor, postor, contando despues con 
la aprobación de S. E., sin la cual no 
tendrá efecto la subasta.

Mayorga 7 de Julio de 1861.—El 
Administrador, Miguel Alonso.

Arriendo de las tierras llamadas Motas 
de Mayorga.

Los que quisieren tomar en arren
damiento las tierras llamadas Síolas, 
sitas en el término de Mayorga y en 
el sitio que ocupó la fortaleza ó casti
llo de la propiedad del Exemo. Señor 
Duque de Benavente, Osuna, Infanta
do, &c.; cuyo terreno tendrá de 2 á 
2 y media cargas de tierra labrantía, 
pasarán ó enterorse del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Escribanía de Mayorga que desem
peña D. Juan Espiga, cuyas principales 
condiciones, entre otras, son:

1 .® La de no admitir postura que 

no cubra el tipo de 20 fanegas de Irb 
go bueno, seco y limpio de toda semi
lla, en cada año de su disfrute.

2 .® Que será de cuenta de! colono 
el pago de toda clase de contribu., 
ciones.

3 .® Que el arriendo será por ocho 
años y cuatro gozos, que darán prin
cipio en 1862 y concluirán en 1868. 1

4 .’ Que se garantizará el arrieado’ 
anticipando media anualidad en metá-f 
lico, valorando el trigo conforme estój 
su precio al otorgamiento de la escri-^ 
tura, ó bien en títulos de la Deudaf 
consolidada ó diferida del 3 por 100^ 
español, ó finalmente en fincas, y es-f 
las serán propias y libre.s de gravamení 
y que cubran el valor de una anua-í 
lidad. Si el anticipo fuera en metálicQí. 
se descontará el último año del ar-| 
riendo.

5 .® Que los gastos de la escritura, 
su copia, pago de derechos á la Hacien-í 
da y toma de razón , será de cuenlí 
del colono. La subasta se verificará el? 
dia 6 de Agosto próximo, en el oficios- 
de D. Juan Espiga, Escribano de Ma-' 
yorga, desde la hora de las diez de su' 
mañana hasta las once de la misma, 

Mayorga 7 de Julio de 1861.=EI^, 
Administrador, Aligue! Alonso.

AGENCIA DE NEGOCIOS f

S)O% R A MON PURON 

plazuela f'^ieja^ núm.. 51-

Esta nueva Agencia 'se comprometí 
á desempeñar con el mayor interés K 
celo los cargos siguientes:

Confecdon y arreglo de lo.s trabajos^ 
de amillaramienlos , repartimientos,fe 
cartillas de evaluación, cuentas de profe 
pios, presupuestos' y demá.s que lanlo|: 
distraen á lo.s Ayuntamientos, por unafe 
módica retribución convencional arre-fe 
glada al número de vecindario, que nofe 
será satisfecha basta que los documentofe 
hayan merecido la admisión en las res-fe 
pectivas oficinas, y los interesados esfe 
tén cerciorados de que han sido prafi-^' 
ticados con arreglo á las órdenes Hr 
instrucciones que rijan para su foi'B 
macion : los Ayuntamientos que quie-B 
ran suscribirse , obtendrán mayor rc-B 
baja en el coste de eslo.s trabajos. K 

Administración de toda clase de fin-^ 
cas en esta capital.

Facilitación para ¡a venta de las mis-^ 
mas, compra de otra.s y venía de toil’ ^ 
clase de efectos de fábricas y produc- L 
tos agrícobas. b

Entablar demandas judiciales y con- i 
tinuarlas hasta su terminación. ^

Desempeñar con el mayor interop. 
toda clase de negocios concernientes H 
quintas. t

Se admiten imposiciones desdo lOH 
reales en adelante á la Tutelar, seguro’! 
múluos sobre la vida.

Se. proporciona dinero.
En una palabra, esta Agencia ofrecí) 

el completo descanso de cuantos 1’1. 
honren con sus servicios.

De todos los negocios que se la con'l 
fien se dará cuenta cada ocho dias. I

Valladolid.“-Imprenta de Gabríp®'

calle dr là Obra, núm. T»
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